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I.  Introducción  

La im portancia de contar con un Plan Institucional, radica en poder anticipar los 

cambios que se desean producir en el Organismo (Organismo Público Descentralizado 

Bosque La Primavera), en el marco de los desafíos que se presentan para la 

conservación, protecci ón, restauración y preservación del Área de Protección de Flora 

y Fauna La Primavera (APFFLP).  

Este escenario plantea la necesidad de establecer una nueva relación entre el Área 

Natural Protegida, la sociedad, los propietarios de predios y los usuarios. E ste plan se 

concibe como un instrumento de planeación, para sentar las bases y delinear las 

estrategias para una gestión eficaz del APFFLP, destacando la importancia que tiene 

para las futuras generaciones y la impostergable necesidad de encontrar un punto  

de equilibrio para la viabilidad del Área Natural Protegida (ANP) y el Área 

Metropolitana de Guadalajara.  

El APFFLP cuenta con una superficie de 30,500 hectáreas y es una de las áreas 

naturales protegidas más importantes de Jalisco, esto, derivado de la g eo y 

biodiversidad que alberga, así como por los servicios ambientales (agua, oxígeno, 

espacio de recreación, servicios hidrológicos, captura de carbono, paisaje y culturales), 

que brinda al Área Metropolitana de Guadalajara, lo cual, incide en la salud y la 

calidad de vida de sus habitantes. Es importante también destacar el contexto urbano 

en el que se inserta, siendo tal vez una de las áreas protegidas con mayor interacción 

social del país, lo cual impone un escenario de complejidad importante en término s de 

su manejo y administración.  

El presente documento está estructurado esencialmente en los siguientes cinco 

apartados:  

Ƒ Marco Jurídico , en donde se detallarán las funciones, atribuciones y 

competencia del Organismo y las personas que lo integran, deriv adas de la 

normatividad vigente que regula el funcionamiento del Organismo Público  
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Descentralizado Bosque La Primavera.  

Ƒ Misión, visión institucional y alineación al Plan Estatal de Gobernanza y 

Desarrollo , en este apartado se establecerá lo que da sent ido y motivo al 

quehacer cotidiano del Organismo, esto es, la razón de ser de la institución 

(misión) y lo que busca ser en un mediano plazo (visión), los valores en los que se 

fundamenta su operación, indicando la alineación con otros instrumentos de 

plan eación, tales como el Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo (PEGD) y los 

programas que de él se deriven.  

Ƒ Diagnóstico de la organización , se presentará un diagnóstico de la situación que 

guarda el Organismo, a la luz de la misión y la visió n, como resul tado del análisis 

de la situación actual mediante la necesidad de reestructura organizacional, la 

evaluación de sus recursos, procesos y ejercicio de transparencia.  

Ƒ Apartado Estratégico , conjunto de resultados que se pretenden alcanzar por el 

Organismo a  través de la ejecución de determinadas acciones con un horizonte 

de tres años, necesarias para cumplir con la misión y visión institucional y 

conforme al marco legal aplicable.  

Ƒ Alineación de programas presupuestarios a objetivos institucionales , se 

iden tificarán los programas presupuestarios y su contribución a los objetivos, 

programas públicos, proyectos, bienes o servicios institucionales.  

 

Atentamente  

Mtro. Gabriel Vázquez Sánchez  

Direc tor  General OPD Bosque La Primavera   
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II.  Marco Jurídico  

Mediante decreto emitido el día 19 diecinueve del mes de febrero del año 1980 mil 

novecientos ochenta, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 seis del mes de 

marzo del año 1980 mil novecientos ochenta, por causa de interés público se estableció 

la Zon a de Protección Forestal y Refugio de la Fauna Silvestre, la región conocida como 

ƌLa Primaveraƍ, que se localiza en los municipios de Tala, El Arenal, Zapopan y 

Tlajomulco de Zúñiga, en el Estado de Jalisco. Posteriormente, el día 7 siete de junio de 

2000  dos mil, mediante acuerdo secretarial publicado en el Diario Oficial de la 

Federación se le dotó de una categoría acorde con la legislación vigente a la Zona de 

Protecciïn Forestal y Refugio de la Fauna Silvestre ƌLa Primaveraƍ, para quedar con el 

carácte r de ½rea de Protecciïn de Flora y Fauna ƌLa Primaveraƍ. 

El 12 doce de octubre de 2013 dos mil trece, se publicï en el Periïdico Oficial ƌEl Estado 

de Jalisco" la Ley que creó al Organismo Público Descentralizado Bosque La 

Primavera, dotándolo de personali dad jurídica y patrimonio propio, el cual tiene como 

objeto la administraciïn y manejo del ½rea Natural de Protecciïn de Flora y Fauna ƌLa 

Primaveraƍ, en los tårminos del artéculo 69 de la Ley OrgÝnica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Jalisco. El Organism o se encuentra sectorizado a la Secretaría de Medio 

Ambiente y Desarrollo Territorial. Asimismo, se precisa que su domicilio se localiza en 

el Área Metropolitana de Guadalajara, Jalisco.  

Para efectuar la administración y manejo del Área de Protección de Fl ora y Fauna ƌLa 

Primaveraƍ, se le otorgaron al OPD Bosque La Primavera diversas atribuciones y 

facultades, que a través de la ejecución de actos de autoridad de su titular, posibilitan 

una efectiva protección, conservación y restauración del Área de Protec ción, 

coadyuvando con ello, al cumplimiento de la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos, en específico, el derecho a un medio 

ambiente sano y a la salud, así mismo dichos actos permiten el desarrollo de 

condiciones qu e generan beneficios a las personas propietarias y usu arias dentro del 

Área Natural Protegida.  
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El funcionamiento del Organismo Público Descentralizado Bosque La Primavera, se 

rige principalmente bajo la siguiente normatividad:  

Leyes y reglamentos federal es  

ǐ Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos  

ǐ  Ley de Amparo  

ǐ Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción  

ǐ Ley General de Responsabilidades 

Administrativas  

ǐ Ley General del Equilibrio Ecológico 

y La Protección al Ambiente  

ǐ Ley G eneral para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos  

ǐ Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable  

ǐ Ley General de Vida Silvestre  

ǐ Ley General de Asentamientos 

Humanos  

ǐ Ley General para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres  

ǐ Ley General de Con tabilidad 

Gubernamental  

ǐ Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria  

ǐ Ley de Coordinación Fiscal Federal  

ǐ Ley de Disciplina Financiera  

ǐ Reglamento de la Ley General de 

Desarrollo en Materia de Áreas Naturales 

Protegidas  

ǐ Reglamento de l a Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en Materia de Evaluación del 

Impacto Ambiental  

ǐ  Reglamento de La Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable  

ǐ Reglamento de la Ley General de 

Vida Silvestre  

ǐ Reglamento de la Ley Ge neral para 

la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos  

Leyes y Reglamentos del Estado de Jalisco  

ǐ Constitución Política del Estado de 

Jalisco  

ǐ Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Jalisco  

ǐ Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Ja lisco  

ǐ Ley para los Servidores Públicos del 

Estado de Jalisco y sus Municipios  

ǐ Ley de Compras Gubernamentales, 

Enajenaciones y Contratación de Servicios 

del Estado de Jalisco y sus Municipios  

ǐ Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Jalisco  

ǐ Ley de Austeridad y Ahorro del 

Estado de Jalisco y sus Municipios  

ǐ Ley de Responsabilidades Políticas y 
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Administrativas del Estado de Jalisco  

ǐ Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios  

ǐ Ley del Procedimien to 

Administrativo del Estado de Jalisco  

ǐ Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Jalisco  

ǐ Ley de Planeación para el Estado de 

Jalisco y sus Municipios  

ǐ Ley del Presupuesto, Contabilidad y 

Gasto Público del Estado de Jalisco  

ǐ Ley Estatal para la I gualdad entre 

Mujeres y Hombres  

ǐ Ley de Entidades Paraestatales del 

Estado de Jalisco  

ǐ Reglamento de la Ley de Compras 

Gubernamentales, Enajenaciones y 

Contrataciones de Servicios del Edo de 

Jalisco y sus municipios  

ǐ Reglamento de la Ley de 

Transparenci a y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus 

municipios  

ǐ Reglamento Interno del Organismo 

Público Descentralizado Denominado 

Bosque La Primavera  

ǐ Reglamento de la Ley de Austeridad 

y Ahorro para el Poder Ejecutivo  

ǐ Reglamento Interior  de Trabajo  del 

Organismo Público Descentralizado Bosque 

La Primavera  

Códigos Federales y Estatales  

ǐ Código Nacional de Procedimientos 

Penales  

ǐ Código Civil Federal  

ǐ Código Federal de Procedimientos 

Civiles  

ǐ Código Penal para el Estado Libre y 

Sobe rano de Jalisco  

ǐ Código Civil del Estado de Jalisco  

 

ǐ Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Jalisco  

ǐ Código de Ética y Reglas de 

Integridad para los Servidores Públicos de 

la Administración Pública del Estado de 

Jalisco  

ǐ Código de Conducta de l Organismo 

Público Desc entralizado Bosque La 

Primaver

En materia especializada del Bosque La Primavera  

ǐ Ley del Organismo Público 

Descentralizado Denominado Bosque La 

Primavera  

ǐ Reglamento Interno del Organismo 

Público Descentralizado Denominado 

Bosqu e La Primavera  
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ǐ Programa de Manejo del Área de 

Protección de Flora y Fauna La Primavera  

ǐ Manual de Organización y 

Procedimientos del Organismo Público 

Descentralizado Bosque La Primavera  

ǐ Manual de Uso y Resguardo de 

Vehículos del Organismo Público 

Desc entralizado Bosque La Primavera  

ǐ Código de Conducta del Organismo 

Público Descentralizado Bosque La 

Primavera  

ǐ Reglamento Interior de Trabajo del 

Organismo Público Descentralizado Bosque 

La Primavera  

ǐ Políticas y lineamientos para la 

adquisició n, enajen ación, arrendamiento de 

bienes, contrataciones de servicios y manejo 

de almacenes del Organismo Público 

Descentralizado Bosque La Primavera  

ǐ Diagnóstico E Informe de 

Condiciones de Accesibilidad Al Ejercicio de 

los Derechos Humanos de Acceso a la 

Informac ión y Protección de Datos 

Personales a Grupos Vulnerables en el 

Organismo Público Descentralizado Bosque 

La Primavera  

ǐ Documento de Seguridad de Datos 

Personales del Organismo Público 

Descentralizado Bosque La Primavera  

ǐ Programas Anuales de Archivo  

ǐ Instrumento de Seguridad de la 

Información del Organismo Público 

Descentralizado Bosque La Primavera  

ǐ Plan Estratégico de Archivo del 

Organismo Público Descentralizado Bosque 

La Primavera  

ǐ Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental OPD Bosque La Primavera  

ǐ Manual de Bienvenida e Inducción al 

Organismo Público Descentralizado Bosque 

La Primavera.  
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III.  Misión, visión institucional y 

alineación al Plan Estatal  

Misión Institucional  

Somos el Organismo encargado del manejo y administración eficaz del Área de 

Protección de Flora y Fauna La Primavera (APFFLP), que realiza acciones para 

garantizar la protección, conservación y restauración de los ecosistemas, 

promoviendo una participación activa y corresponsable de los actores so ciales e 

institucionales, a fin de mantener los bienes y servicios ambientales que provee el 

bosque en beneficio de la sociedad.  

Visión Institucional  

Ser el Organismo consolidado como institución modelo de gestión territorial en el 

manejo de Áreas Naturale s Protegidas, reconocido por los logros obtenidos en un 

marco de auténtica Gobernanza para la conservación del APFFLP y su papel 

fundamental para la sustentabilidad del Área Metropolitana de Guadalajara.  

Valores institucionales  

Nuestro Valores se centran e n la verdad, la justicia y la parsimonia, cada uno de estos 

pilare s agrupan una serie de valores institucionales específicos:  

Verdad  

Ƒ Coherencia: cualidad de la persona que actúa en consecuencia con sus ideas o 

con lo que expresa.  

Ƒ Confiabilidad: creenci a o esperanza de que una persona o grupo será capaz y 

actuará de manera adecuada en una situación determinada.  

Ƒ Cordura: cualidad de actuar con buen juicio, prudencia, reflexión, 

responsabilidad y madurez en sus actos y decisiones.  

Ƒ Eficacia: capacidad p ara producir el efecto deseado o de ir bien para 
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determinada cosa.  

Ƒ Honestidad  : comportamiento y expresión de coherencia y sinceridad de 

acuerdo con los valores de verdad y justicia. Proceder conforme se pie nsa y 

expresarse de acuerdo a có mo se siente; r espeto por la verdad y la justicia, 

reflejando un comportamiento ético.  

Ƒ Integridad: actuación congruente con los principios que se deben observar en 

el desempeño de un empleo, cargo, comisión o función, convencidos en el 

compromiso de ajustar su conducta  para que impere en su desempeño una ética 

que responda al interés público y generen certeza plena de su conducta frente a 

todas las personas con las que se vincule u observen su actuar.  

Ƒ Lealtad: sentimiento de respeto y fidelidad a los propios principio s morales, a 

los compromisos establecidos o hacia alguien.  

Ƒ Responsabilidad: cumplimiento de las obligaciones o cuidado al hacer o decidir 

algo. Conciencia de las consecuencias que tendrán todo lo que hacemos o 

dejemos de hacer, así como la madurez en la toma de decisiones y el 

cumplimiento de los compromisos adquiridos.  

Justicia  

Ƒ Diligencia: actuación con interés, esmero, rapidez y eficacia en la realización de 

un trabajo o en el cumplimiento de una obligación o encargo.  

Ƒ Equidad: cualidad que consiste no favorecer en el trato a una persona 

perjudicando a otra y  dar a cada uno lo que se merece en función de sus méritos 

o condiciones.  

Ƒ Paciencia: capacidad de tolerar adversidades o cosas molestas u ofensivas, 

con fortaleza.  

Ƒ Perspectiva de género: es l a metodología que promueve la igualdad y los 

mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, 

desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base en las 
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diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así  como las acciones que deben 

emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones 

de cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad de género. Se 

propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualda d, la 

injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género.  

Ƒ Reciprocidad: correspondencia mutua de una persona o cosa con otra.  

Ƒ Respeto: consideración por el otro (forma de ser, pensar y actuar) y el 

acatamiento de las regulaciones instit ucionales. Otorgar un trato digno y cordial 

a las personas en general, compañeros de trabajo, superiores y subordinados.  

Ƒ Seguridad: sensación de total confianza que se tiene en algo o alguien.  

Ƒ Solidaridad  : es la actitud de adhesión o apoyo incondicion al a causas o 

intereses ajenos, especialmente en situaciones comprometidas o difíciles.  

Ƒ Trabajo en equipo: es la capacidad para trabajar conjuntamente con otras 

personas en una tarea común, de forma desinteresada; aportando a que cierta 

cosa sea, suceda o se realice de una determinada manera.  

Ƒ Tolerancia: actitud de la persona que respeta las opiniones, ideas o actitudes de 

las demás personas aunque no coincidan con las propias.  

Parsimonia  

Ƒ Amabilidad: capacidad de cortesía para comportarse con agrado, afecto y 

educación hacia los demás.  

Ƒ Armonía: relación de paz, concordia y entendimiento entre dos o más personas.  

Ƒ Cortesía: demostración, acto o cosa con que se manifiesta amabilidad y buena 

educación.  

Ƒ Disciplina: es la capacidad de dar cumplimiento u observancia a reglas y 

normas, que de manera constante conducen a cierto resultado.  

Ƒ Excelencia: efectuar el trabajo con alta calidad, comprometiéndose a una 



 

 
17 

Organismo Público Descentralizado Bosque La Primave ra  

mejora continua.  

Ƒ Gratitud: sentimiento de estima y reconocimiento que una persona tiene hacia  

quien le ha hecho un favor o prestado un servicio, por el cual desea 

corresponderle.  

Ƒ Limpieza: cualidad de quitar de una cosa lo superfluo, lo que estorba, afea o 

daña.  

Ƒ Prudencia: capacidad de pensar, ante ciertos acontecimientos o actividades, 

sobre los riesgos posibles que estos conllevan, y adecuar o modificar la conducta 

para no recibir o producir perjuicios innecesarios.  

Ƒ Puntualidad: se refiere a realizar las cosas en el tiempo o plazo debido o 

convenido, sin retraso, así como al llegar a un lug ar exactamente a la hora debida 

o convenida.  

Alineación con el Plan Estatal  de Gobernanza y 

Desarrollo  

La Misión y la Visión de l OPD Bosque La Primavera  contribuyen al cumplimiento de los 

Objetivos, Metas y Proyectos del Eje 4. ƌDesarrollo Sostenible del Territorioƍ, asé como 

con el ƌEje Temáticas Transversal esƍ (TT), en los Tema s de la ƌIgualdad de género ƍ 

(TTB) ,  ƌGobernanza para el desarrolloƍ (TTC),  ƌCultura de Pazƍ (TTD)  y ƌCambio 

climÝticoƍ  (TTE) tal y como se muestra a continuación:  

Tabla 1. Alinea ción de la Misión y Visión Institucional con el Plan Estatal de 

Gobernanza y Desarrollo.  

 

Component

e del Plan 

Instituciona

l 

Objetivo 

de 

Gobernan

za 

Objetivo 

sectorial  

Resultados 

específicos  
Estrategias  

Indicador 

PEGD 

Objetivos del 

Desarrollo 

Sostenible  

Misión 

institucional  

Somos el 

Organismo 

4.2. 

Gestión 

integral 

del agua  

Garantizar el 

derecho 

humano al 

agua  y al 

4.2.3. 

Disponibilid

ad y 

abastecimie

Vigilar, 

cuidar y 

operar 

correctame

Porcentaje 

de  

cobertura 

del servicio  

ODS 6. 

Garantizar 

la 

di sponibilid
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Component

e del Plan 

Instituciona

l 

Objetivo 

de 

Gobernan

za 

Objetivo 

sectorial  

Resultados 

específicos  
Estrategias  

Indicador 

PEGD 

Objetivos del 

Desarrollo 

Sostenible  

encargado 

del manejo 

y 

administrac

ión eficaz 

del Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna La 

Primavera 

(APFFLP), 

que realiza 

acciones 

para 

garantizar 

la 

protección, 

conservació

n y 

restauració

n de los 

ecosistemas

, 

promoviend

o una 

participació

n activa y 

correspons

able de los 

actores 

sociales e 

institucional

saneamiento, 

a través de la  

gestión 

integral del 

recurso 

hídrico con 

visión de 

cuenca, que 

asegure  un 

aprovechami

ento 

sustentable y 

equitativo del 

agua 

superficial  

y 

subterránea, 

y permita la 

conservación 

de la 

biodiversidad 

y los procesos 

ecosisté micos  

nto 

continuo de 

las fuentes 

de 

suministro 

de agua  

nte las 

principales 

fuentes de 

abastecimie

nto de agua  

de agua 

potable  

ad de 

agua y su 

gestión 

sostenible 

y el 

saneamien

to para 

todos  

Meta 6.1  
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Component

e del Plan 

Instituciona

l 

Objetivo 

de 

Gobernan

za 

Objetivo 

sectorial  

Resultados 

específicos  
Estrategias  

Indicador 

PEGD 

Objetivos del 

Desarrollo 

Sostenible  

es, a fin de 

mantener 

los bienes y 

servicios 

ambientales 

que provee 

el bosque en 

beneficio de 

la sociedad.  

Visión 

institucional  

Ser el 

Organismo 

consolidado 

como 

institución 

modelo de 

gestión 

territorial 

en el manejo 

de Áreas 

Naturales 

Protegidas, 

reconocido 

por los 

logros 

obteni dos 

en un marco 

de 

auténtica 

Gobernanz

a para la 

4.6. Gestión 

de 

ecosistema

s y 

biodiversi

dad  

Reducir la 

pérdida de 

Capital 

Natural, 

conservand

o la 

biodiversida

d 

y 

funcionalida

d de los 

ecosistemas 

y sus 

servicios 

ambientales

, 

asegurando 

el uso 

sustentable 

de los 

recursos 

naturales  

en beneficio  

4.6.1 La 

biodiversida

d y servicios 

ambientale

s del estado 

han 

disminuido 

sus 

tendencias 

de pérdida 

y 

degradació

n 

Fomentar 

mecanism

os de 

compensa

ción por la 

conservaci

ón de los 

servicios 

ambiental

es y 

desarrolla

r cadenas 

libres de 

deforestac

ión en  

el sector 

productivo  

Porcentaj

e de  

superficie 

bajo  

esquemas 

de  

conservac

ión y  

manejo 

sustentabl

e para la  

reservació

n del 

capital 

natural y 

la 

biodiversid

ad  

ODS 11. 

Lograr que 

las 

ciudades y 

los 

asentamie

ntos 

humanos 

sean más 

inclusivos 

seguros y 

resilientes 

y 

sostenibles  

Meta 11.4 
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Component

e del Plan 

Instituciona

l 

Objetivo 

de 

Gobernan

za 

Objetivo 

sectorial  

Resultados 

específicos  
Estrategias  

Indicador 

PEGD 

Objetivos del 

Desarrollo 

Sostenible  

conservació

n del 

APFFLP y su 

papel 

fundament

al para la 

sustentabili

dad del 

Área 

Metropolita

na de 

Guadalajar

a 

. 

 

social  

 

 

Component

e del Plan 

Institucional  

Objetivo 

de 

Gobernan

za 

Objetivo 

sectorial  

Resultados 

específicos  
Estrategias  

Indicador 

PEGD 

Objetivos del 

Desarrollo 

Sostenible  

Misión 

institucional  

Somos el 

Organismo 

encargado 

del manejo y 

administraci

ón eficaz del 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna La 

4.6. Gestión 

de 

ecosistemas 

y 

biodiversidad  

Reducir la 

pérdida de 

Capital 

Natural, 

conservando la 

biodiversidad  

y funcionalidad 

de los 

ecosistemas y 

sus servicios 

ambientales, 

asegurando el 

4.6.3. La tasa de 

crecimiento de 

superficie 

deforestada y 

degradada 

disminuye 

significativament

e 

Incrementar la 

producción y 

productividad 

en el paisaje 

forestal  

Hectáreas  

deforestadas 

a  

nivel  

estatal  

ODS 11. 

Lograr que 

las 

ciudades y  

los 

asentamien

tos 

humanos 

sean más 

inclusivos 

seguros y 

resilientes y  
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Component

e del Plan 

Institucional  

Objetivo 

de 

Gobernan

za 

Objetivo 

sectorial  

Resultados 

específicos  
Estrategias  

Indicador 

PEGD 

Objetivos del 

Desarrollo 

Sostenible  

Primavera 

(APFFLP), 

que realiza 

acciones 

para 

garantizar 

la 

protección, 

conservació

n y 

restauració

n de los 

ecosistemas

, 

promoviend

o una 

participació

n activa y 

corresponsa

ble de los 

actores 

sociales e 

institucional

es, a fin de 

mantener 

los bienes y 

servicios 

ambientales 

que provee 

el bosque en 

bene ficio de 

la sociedad..  

uso sustentable 

de los recursos 

naturales  en 

beneficio  

social  

sostenibles  

Meta 11.4 

4.6.4. Los 

sistemas 

agropecuarios 

y forestales 

cuentan con 

una 

adecuada 

gestión del 

fuego  

Fortalecer el  

combate y la 

prevención de 

incendios 

forestales a 

nive l regional  

Promedio 

de  

hectáreas 

afectadas  

por evento 

de  

 Incendios 

forestales  

ODS 12. 

Garantizar 

modalidad

es  

de 

consumo y 

producción 

sostenibles  

Meta 12.1 

4.6.5. El cambio 

de uso de 

suelo en el 

terri torio 

Jalisciense se 

realiza bajo el 

cumplimiento 

de la 

normativa  

correspondien

te y 

lineamientos 

de 

conservación 

de 

ecosistemas  

Promover 

esquemas de 

compensación 

económica por 

la conservación 

de servicios 

ambientales  

Porcentaje 

de  

superficie 

bajo  

esquemas 

de  

conservació

n y  

manejo  

sustentable 

para la 

prese rvació

n del capital 

natural y  

ODS 12. 

Garantizar 

modalidades 

de consumo 

y producción 

sostenibles  

Meta 12.1 
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Component

e del Plan 

Institucional  

Objetivo 

de 

Gobernan

za 

Objetivo 

sectorial  

Resultados 

específicos  
Estrategias  

Indicador 

PEGD 

Objetivos del 

Desarrollo 

Sostenible  

 
la 

biodiversida

d 

Visión 

institucional  

Ser el 

Organismo 

consolidado 

como 

institución 

modelo de 

gestión 

territorial en 

el manejo de 

Áreas 

Naturales 

Protegidas, 

reconocido 

por los 

logros 

obtenidos en 

un marco de 

auténtica 

Gobernanza 

para la 

conservació

n del 

APFFLP y su 

papel 

fundament

al para la 

sustentabili

4.7. 

Gobernan

za 

territorial 

y 

desarroll

o regional  

Impuls ar una 

gestión integral 

y transversal 

del territorio de 

Jalisco, que 

valore 

justamente el 

capital natural, 

promueva una 

economía 

ambientalment

e responsable y 

una planeación 

urbana 

sustentable que 

consideren las 

potencialidade

s y límites de las 

regiones, ár eas 

metropolitanas 

y localidades, a 

través de la 

implementació

n de una 

política 

descentralizad

a de gestión 

territorial 

basada en 

4.7.1.Los 

recursos 

naturales y 

servicios 

ambientales al 

interior del 

estado son 

justamente 

val orados 

económica,  

social y 

ambientalmen

te  

Programas de 

pago por 

Servicios 

Ambientales  

Porcentaje 

de  

municipios 

que 

cuentan  

con 

instrument

os de  

planeación 

urbana,  

y 

ordenamie

nto  

ecológico y 

territorial  

congruente

s con los 

instrument

os 

superiores  

ODS 12. 

Gar antizar 

modalidades 

de consumo 

y producción 

sostenibles  

Meta 12.2  
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Component

e del Plan 

Institucional  

Objetivo 

de 

Gobernan

za 

Objetivo 

sectorial  

Resultados 

específicos  
Estrategias  

Indicador 

PEGD 

Objetivos del 

Desarrollo 

Sostenible  

dad del 

Área 

Metropolita

na de 

Guadalajar

a 

 

esquemas 

efectivos de 

gobernanza  

 

4.8. 

Procuraci

ón de la 

justicia 

ambiental  

Incrementar el 

acceso a la 

justicia 

ambiental a 

través del 

fortalecimiento  

de la 

normatividad  

ambiental 

estatal vigente 

con énfasis en 

su alineaci ón 

con la 

legislación 

federal; 

consolidando  

tanto la 

colaboración  

interinstitucion

al como la 

corresponsabili

dad  

ciudadana y 

mejorando  

4.8.3.La 

colaboración 

institu cional 

entre las 

dependencias 

y entidades de 

los tres 

órdenes de 

Gobierno, 

relacionadas  

con el medio 

ambiente es 

eficiente  

Desarrollo de 

un sistema de 

gestión  

e intercambio 

permanente 

de 

información 

estratégica 

en materia de 

inspección y 

vigilancia  

ambie ntal entre 

instituciones de 

los tres órdenes 

de Gobierno  

Promedio 

de días 

hábiles por 

atención 

oportuna a 

denuncias  

ambientale

s 

ODS 16. 

Promover 

sociedades 

justas, 

pacíficas e 

inclusivas  

Meta 16.6  

Meta 16.b  

Misión 

institucional  

Somos el 

Organismo 

encarga do 

del manejo y 

administraci

ón eficaz del 

Área de 

Protección 

4.8.4.Las 

instituciones 

en el estado de 

Jalisco 

incrementan 

sus 

capacidades 

en materia de 

aplicación de 

la 

Programa 

permanente 

de 

capacitación 

en materia de 

inspección y 

vigilancia 

ambiental a 

autoridades 

estatales  

Porcentaje 

de  

cumplimie

nto dela 

normativid

ad 

ambiental 

de 

competenc

ia estatal 

ODS 16. 

Promover 

sociedades 

justas, 

pacíficas e 

inclusivas  

Meta 16.3  

Meta 16.b  
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Component

e del Plan 

Institucional  

Objetivo 

de 

Gobernan

za 

Objetivo 

sectorial  

Resultados 

específicos  
Estrategias  

Indicador 

PEGD 

Objetivos del 

Desarrollo 

Sostenible  

de Flora y 

Fauna La 

Primavera 

(APFFLP), 

que realiza 

acciones 

para 

garantizar 

la 

protección, 

conservació

n y 

restauració

n de los 

ecosistemas

, 

promoviend

o una 

participació

n activa y 

corresponsa

ble d e los 

actores 

sociales e 

institucional

es, a fin de 

mantener 

los bienes y 

servicios 

ambientales 

que provee 

el bosque en 

la capacidad 

de aplicación 

de la 

normatividad 

ambiental en 

los distintos 

órdenes  

de Gobierno  

normatividad 

así como de 

inspección y 

vigilancia 

ambiental  

por 

unidade s 

económica

s 

TT.B. 

Igualdad 

de género  

Los sectores 

público, social y 

privado 

incorporan la 

perspectiva de 

género en su 

quehacer y 

generan 

acciones 

afirmativas en 

torno a la  

em pleabilidad, 

corresponsabili

dad y 

proyectos de 

vida para 

disminuir las 

desigualdades 

entre mujeres y 

hombres en 

Jalisco  

TT.B.5. 

Los 

programas 

públicos que 

atienden 

problemática

s sociales 

incorporan la 

perspectiva 

de género en 

su 

diseño y 

operación, 

para el  

beneficio de las 

y los 

jaliscienses  

Capacitar a 

los 

responsable

s de la 

planeación 

de las 

dependencia

s del 

Gobierno del 

Estado para 

incorporar 

la  

perspectiva 

de género en 

el quehacer 

institucional  

Posición en  

el Índice de  

Desigualda

d de  

Género  

ODS 5. 

Logr ar  

la igualdad 

entre los 

géneros y 

empoderar a 

todas las 

mujeres y las 

niñas  

Meta  5.c  
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Component

e del Plan 

Institucional  

Objetivo 

de 

Gobernan

za 

Objetivo 

sectorial  

Resultados 

específicos  
Estrategias  

Indicador 

PEGD 

Objetivos del 

Desarrollo 

Sostenible  

beneficio de 

la sociedad..  

 

Visión 

institucional  

Ser el 

Organismo 

consolidado 

como 

institución 

modelo de 

gestión 

territorial en 

el manejo de 

Áreas 

Naturales 

Protegidas, 

reconocido 

por los 

logros 

obtenidos en 

un marco de 

auténtica 

Gobernanza 

para la 

conservació

n del 

APFFLP y su 

papel 

fundament

al para la 

sustentabili

 

TT.C. 

Gobernan

za para el 

desarrollo  

Mejorar la 

gobernanza en 

todos los 

poderes 

públicos y 

autónomos  

del estado de 

Jalisco 

mediante la 

promoción e 

implementació

n de  

mecanismos de 

participación 

ciudadana y 

redes para la 

incidencia  

e 

involucramient

o de la 

ciudadanía en 

asuntos y 

temas de 

interés  

público para el 

desarrollo 

sostenible  

TT.C.2. 

Los pro cesos y 

continuidad de 

participación 

ciudadana y 

gobernanza 

(sector 

privado y 

OSC´S) en las 

etapas de 

planeación, 

monitoreo y 

evaluación en 

clave agenda 

2030 se han 

diversificado y 

mejorado  

Convocar a 

las OSC que 

se encuentren 

en el Registro 

Estatal de 

OSC  a 

participar en 

procesos de 

participación  

ciudadana  

Posición de 

Jalisco  

en el 

subíndice  

de  

participaci

ón  

ciudadana 

de la 

métrica de 

Gobierno 

Abierto  

ODS 17. 

Revitalizar la 

Alianza 

Mundial para 

el Desarrollo 

Sostenible  

Meta 17.17 

TT.C.5. 

La incidencia  

en los 

mecanismos de 

participación 

ciudadana 

utilizados es 

alta en todos 

los municipios y  

sectores de la 

población  

Fomentar la 

organización 

ciudadana y 

su impacto 

para la 

incidencia en 

temas de 

interés 

público  

Posición en 

elindicador 

de  las 

actividades  

de  

monitoreo y 

evaluación,  

CONEVAL  

ODS 16. 

Promover 

sociedades 

justas, 

pacíficas e 

inclusivas  

Meta 16.7  
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Component

e del Plan 

Institucional  

Objetivo 

de 

Gobernan

za 

Objetivo 

sectorial  

Resultados 

específicos  
Estrategias  

Indicador 

PEGD 

Objetivos del 

Desarrollo 

Sostenible  

dad del 

Área 

Metropolita

na de 

Guadalajar

a 

Misión 

institucional  

Somos el 

Organismo 

encargado 

del manejo y 

administraci

ón eficaz del 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna La 

Primavera 

(APFFLP), 

que r ealiza 

acciones 

para 

garantizar 

la 

protección, 

conservació

n y 

restauració

n de los 

TT.D. 

Cultura de 

paz  

Fortalecer las 

capa cidades 

institucionales 

e incre mentar 

su efectividad 

para  

identificar y 

atender las 

violencias, así 

como para 

desarrollar 

com petencias 

sociales para la 

cons trucción 

de paz, 

at endiendo de 

manera 

prioritaria a 

víctimas y 

personas que  

integran 

grupos en 

situación de 

vulnerabilidad  

TT.D.2. 

Se disminuyen 

los niveles de 

corrupción e 

impunidad en 

el estado, lo 

cual mejora la 

posición del 

estado 

respecto a los 

pilares de paz 

positiva d el IEP 

de Buen 

funcionamien -

to de Gobierno 

y al de Bajos 

niveles de 

corrupción  

Fortaleciend

o procesos y 

sistemas de 

transparenci

a proactiva y 

gobierno 

abierto, 

especialmen

te en temas 

de  

Seguridad 

Ciudadana y 

Procuración 

de Justicia  

Lugar que 

ocupa 

Jalisco  en 

el 

Índice de 

Paz 

México    

ODS 16. 

Promover 

sociedades 

justas, 

pacíficas e 

inclusivas  

Meta 16.5  
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Component

e del Plan 

Institucional  

Objetivo 

de 

Gobernan

za 

Objetivo 

sectorial  

Resultados 

específicos  
Estrategias  

Indicador 

PEGD 

Objetivos del 

Desarrollo 

Sostenible  

ecosistemas

, 

promoviend

o una 

participació

n activa y 

corresponsa

ble de los 

actores 

sociales e 

institucional

es, a fin de 

mantener 

los bienes y 

servicios 

ambientales 

que provee 

el bosque en 

beneficio de 

la sociedad..  

 

TT.D. 

Cultura de 

paz  

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales 

e incrementar 

su efectividad 

para identificar 

y atender las 

violencias, así 

como  

para 

desa rrollar  

competencias 

sociales  

para la 

construcción  

de paz, 

atendiendo de  

manera 

prioritaria a 

víctimas y 

personas que 

integran 

grupos en 

situación de 

vulnerabilidad  

TT.D.3. 

Se han 

fortalecido las 

capacidades 

de 

organización 

comunitaria, lo 

cual mejora la 

posición del 

estado 

respecto al 

pilar de paz 

positiva del IEP 

de Buenas 

relaciones con 

los vecinos  

Fortaleciend

o los 

mecanismos, 

programas y 

espacios 

destinados 

para el 

ejercicio de 

la 

participació

n ciudadana  

Lugar que 

ocupa  

Jalisco en 

el 

Índice de 

Paz Méxi co  

ODS 16. 

Promover 

sociedades 

justas, 

pacíficas e 

inclusivas  

Meta 16.1 

Visión 

institucional  

Ser el 

Organismo 

consolidado 

como 

institución 

TT.E. 

Cambio 

climático  

Consolidar en 

Jalisco la 

Acción 

Climática, a  

través de la 

aplicación  

trans versal de 

TT.E.4. 

Ambiente 

sano y 

conservado 

que provee de 

las 

contribucione

Establecimie

nto de los 

instrumento

s 

económicos 

para las 

personas 

Coeficiente 

de  

capacidad

es 

instituciona

les  

 

 

ODS 15. 

Gestionar 

sostenibleme

nte los 

bosques, 
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Component

e del Plan 

Institucional  

Objetivo 

de 

Gobernan

za 

Objetivo 

sectorial  

Resultados 

específicos  
Estrategias  

Indicador 

PEGD 

Objetivos del 

Desarrollo 

Sostenible  

modelo de 

gestión 

territorial en 

el manejo de 

Áreas 

Naturales 

Protegidas, 

reconocido 

por los 

logros 

obtenidos en 

un marco de 

auténtica 

Gobernanza 

para la 

conservació

n del 

APFFLP y su 

papel 

fundament

al para la 

sustentabili

dad del 

Área 

Metropolita

na de 

Guadalajar

a 

las políticas de 

mitigación y 

adaptación al 

cambio 

climático y el 

establecimient

o de 

mecanismos de  

gobernanza, 

para  transitar 

al desarrollo 

bajo en 

carbono, 

mejorar los 

sumideros y 

reducir la 

vulnerabilidad 

de los 

ecosistemas, la  

infraestructura

,  

sistema s 

productivos y 

las sociedades; 

para 

incrementar la 

resiliencia  

del territorio y 

contribuir al 

cumplimiento 

de los 

compromisos  

s de la 

naturaleza, 

servicios 

ambien tales y 

co beneficios 

a los sistemas 

productivos, a 

través de la 

gestión 

integral del 

agua, el suelo, 

las cuencas y 

la reducción 

de la 

degradación 

y 

deforestación  

dueñas de 

los bosques y 

selv as, 

internalizan

do los  

co beneficios 

que se 

generan por 

su 

mantenimie

nto  

para la 

acción  

climática  

luchar contra 

la 

desertificació

n, detener e 

invertir la 

degradaci ón  

de las tierras, 

detener la 

pérdida de 

biodiversidad  

Meta 15.6.  

Meta 15.9  

Meta 15.a  
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Component

e del Plan 

Institucional  

Objetivo 

de 

Gobernan

za 

Objetivo 

sectorial  

Resultados 

específicos  
Estrategias  

Indicador 

PEGD 

Objetivos del 

Desarrollo 

Sostenible  

internacionales 

de México  

Fuente: Elaboración propia, con información del Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo 2018 - 2024  Visión 2030, 

Actualización 2022



 

 

Organismo Público Descentralizado Bosque La Primavera  

El enfoque sistémico  

En la actualizaci ón del Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo se eligió integrar el 

enfoque sistémico para ejercitar una administración pública  mas interconectada e 

integral, en la cual mediante mapas sistémicos se muestra el conjunto de relaciones 

entre las áreas, depen dencias, entidades públicas , actores involucrados  o temáticas..  

Para leer dichos mapas se sugiere poner atención en la proximidad de los elementos y 

la dirección de las conexiones. La Proximidad indica el grad o de fuerza con el que están 

conectadas las tem áticas. Las que están distantes tienen una influencia leve entre s í y 

las más cercanas su potencia es mayor. La dirección est á indicada con flechas que 

muestran la dependencia de una temática sobre otra.  

Imagen 1. Mapa Sistémico Gestión Integral del agua

 

Fuente:  Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo 2018 - 2024 Visión 2030, Vigente . 
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Imagen 2. Mapa Sistémico Gestión de ecosistemas y biodiversidad  

 

 

Fuente:  Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo 2018 - 2024 Visión 2030, Vigente.  
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Imagen 3. Mapa Sistémic o Gobernanza territorial y desarrollo regional  

 

 

Fuente: Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo 2018 - 2024 Visión 2030, Vigente.  
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Imagen 4. Mapa Sistémico Procuración de la justicia ambiental  

 

 
 

Fuente:  Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo 2018 - 2024 Visión 2030, Vigente.  
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Imagen 5. Mapa Sistémico TT.B Igualdad de Género  

 

 

 

Fuente: Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo 2018 - 2024 Visión 2030, Vigente.  
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Imagen 6. Mapa Sistémico TT.C Gobernanza para el desarrollo  

 

Fuente: Plan Estatal de Gober nanza y Desarrollo 2018 - 2024 Visión 2030,  Vigente.  
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Imagen 7. Mapa Sistémico TT.D Cultura de Paz  

 

Fuente: Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo 2018 - 2024 Visión 2030,  Vigente.  

 

  












































































